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Si la multitud de casos que han formado cos­

tumbre entre n'!Sotros no demostrase bien cnán - 
to nos ciega siempre el espíritu de partido» 
aguijón incansable de laslnobas parlamentarias, 
los últimos discursos pronunciados en las Cdrtes 
por los Sres. Dabán, Ochando y  Orozco, harian 
patente esta dolorosa verdad.

Plácenos la disrusion racional que tanto ilus­
tra  las cuestiones, y hasta nos place la crítica 
ordenada; mas desaprobamos en estos casos la 
censara, porque con ella jamás podrá hacerse 
luz, como movida de ordinario por la pasión que 
ciega; y  si esto es innegable en absoluto, lo es 
tanto más al tratar de resolverse cuestiones 
trascendentales para el país, sérias de suyo, 
concretas siempre, y en las que no caben, para 
convencer, ni las galas oratorias de que tanto 
se abusa en este país, ni los golpes de efecto que 
suelen traspasar los límites marcados á toda 
aceptable ironía.

Al discutirse los presupuestos, quisiéramos 
ver animación y vida en las Cámaras, y oir d is­
cursos breves, pero con copiosa doctrina; no 
largas peroraciones, en las que se arguye mu 
chas veces con datos equivocadcs, sentando pre­
misas falsas, é incurriendo en negaciones tau 
gratuitas y en congeturas tan sin razón.

No seguiremos paso á paso á aquellos señores 
diputados que iLUpugnaron el presupuesto de 
la Guerra, pues ya se encargó de contestarles 
quien debia y supo hacerlo; mas puesto que con 
tan ta preferencia se ocuparon del Cuerpo ad­
ministrativo del ejército, vamos á contestarles 
brevemente, siquiera por lo que se roza nuestro 
periódico, órgano del personal administrativo, 
con el que forma pi;rte de aquél instituto.

Poco nos detendremos hoy en refutar los a r­
gumentos empleados por el Sr. Dabán para 
hacernos ver qne aquél Cuerpo debe dividirse 
en dos, uno que administre y otro que interven­
ga, pues esta idea bien merece desarrollarse en 
uno ó más artículos, empezando por hacernos 
cargo del número de jefes y  oficiales de queso 
compone, obedeciendo á las necesidades del 
servicio, no á una hábil organización como ha 
dicho el Sr. Dabán, sin tener en cuenta que 
estas apreciaciones envuelven un severo cargo 
contra tantos y tantos gobiernos como vienen 
sucediéudose en España desde que existe la 
Administración militar, gobiernos que, según 
se desprende del discurso de S. S., no han re­
parado en la habilidad, de este Cuerpo, ó no han 
tenido fuerza bastante para combatirla.

Lo hábil, lo verdaderamente hábil y sutil es 
la manera con que viene este señor diputado á 
presentar un pensamiento, á aparejar una reso 
lucion que, si bien impracLicable, han acaricia­
do otros muchos reformistas: la de nutrir al 
personal del Cuerpo de administración militar, 
no ya con el sobrante, sino con el desecho de 
los oficiale.s de las armas generales; esto es, con 
aquellos fo r  sv, e d u c a c i ó n  y
$or sus CONDICIONES, uo están en aptitud de po 
nerse d la altura que es necesario que tenga hoy 
el oñcial del ejército.

La pluma se nos cae de las manos al estam­
par algunos de los juicios emitidos por este d i­
putado. ¿Pues qué, tan secundarias le parecen 
las funciones del Cuerpo administrativo, que 
para desempeñarlas baste conocer las cuatro 
reglas de la aritmética y  tener alguna práctica 
en las operaciones más rudimentarias de la con­
tabilidad del ejército? ¿Y es así como quiere el 
Sr. Dabán que el Cuerpo administrativo de 
nuestro país alcance los grados de instrucción 
que hoy tiene el de los demás pueblos de Euro­
pa? ¿Con elementos tan heterogéneos é incapa­
ces, pretende que en las operaciones del con­

junto y del detalle tan influyentes en paz y más 
áuü en tiempo de guerra en los resultados del 
ejército, se obtengan estos cual es de desear?

Con marcado propósito hemos subrayado las 
palabras educación y condiciones: ¿qué quiso 
decir con ellas el Sr. Dabán? ¿Acaso le parece 
demasiada la que llevan á la Academia y la que 
allí reciben los alumnos del Cuerpo á que nos 
referimos? ¿Considera excesivos los conocimien­
tos que adquieren y han de reflejarse eu to­
dos los actos de su vida administrativo-mili­
tar? ¿Ignora alguien que la aplicación de la teo­
ría á la práctica es el medio mejor de apropiarse 
los frutos adquiridos con el estadio y hacerlos 
sólidos y durables? ¿Es así como se prometen 
sus defensores resolver el problema de la divi­
sión del Cuerpo administrativo en funcionarios 
que administren sin poder nnnea intervenir, y 
en otros que intervengan sin administrar?

|Y en qué ocasión se viene á proponer la for­
ma de nutrir de personal á este Cuerpo! Preci­
samente cuando ia ciencia de administrar está 
siendo el caballo de batalla de los grandes pen­
sadores del mundo, y cuando su aplicación al 
ejército constituye el principal estudio de los 
generales más ilustrados de Europa, empezando 
por Napoleón I.

Dijo el Sr. Dabán en apoyo de que el Cuerpo 
administrativo ha sabido organizarse, que cons­
tando de 825 individuos tiene 20 oficiales gene­
rales y 20 de la clase de coroneles; pero ignora, 
sin duda, que donde hay un intendente debe 
haber un interventor, como donde hay un coro­
nel hay un teniente coionel; mas lo que no dijo 
ni se le ha ocurrido siquiera ver en el escalafón 
de este cuerpo tan  hábil, es la fecha del naci­
miento de privilegiados ]q{qb, y los años de 
servicio que cuentan ; de seguro que no hay 
ninguno tan favorecido por la suerte como su 
señoría y otros dignísimos generales que no han 
pertenecido á un cuerpo con tantas vacantes y 
que por lo mismo no encuentra semejante en el 
Estado.

Para combatir la distribución que se da al 
Cuerpo administrativo, era necesario que el se­
ñor Dabán conociese los trabajos encomendados 
á todas y cada una de sus fracciones; pero como 
DO se detiene eu ello y necesitariamos ser muy 
difusos si tratáramos de explicársela, diremos 
sólo, que dependiendo este Cuerpo, como todos 
los otros que componen la gran familia militar, 
de un sábio ministerio, cada cual desempeña las 
funciones marcadas por reglamentos y disposi­
ciones en cuya confección se han ocupado gene­
rales ilustradísimos, á quienes el Sr. Dabán no 
podrá negarles ni rectitud de miras, ni ia expe­
riencia necesaria para distribuir con equidad 
los empleos administrativos.

Por desconocer el Sr. Dabán, según hemos 
dicho, la organización y trabajos del cuerpo de 
Administración militar, expresó que eu la Di­
rección general, solamente, existen 113 desús 
ndivíduos, admirándose de éste número al 
compararle con el de las otras armas que tienen 
sólo la secretaría. La de Administración mili­
tar consta de un intendente (brigadier), un 
subintendente (coronel), dos comisarios de se­
gunda (comandantes), un oficial primero (capi­
tán), y tres segundos (tenientes), total ocho 
individuos: díganos el Sr. Dabán, qué otra se­
cretaría dependiente del ministerio de la Guerra 
cuenta con un personal tan reducido. Mas como 
quiera que en la dirección de que nos ocupa­
mos, se encuentra la antigua intervención ge­
neral militar que en el ramo de guerra tiene 
igual misión que la general del Estado, depen - 
diente de hacie. da, ó sea el examen y liquida­
ción en segunda instancia de cuanto se acredita 
por la sección cuarta de los presupuestos gene­
rales del Estado, de aquí el que figure con el 
personal que á su Señoría parece tan numeroso. 
Para que este no existiera, y por lo tanto no hu­
biese motivos para los asombros del Sr. Dabán,

seria preciso modificar la Ley general de Conta­
bilidad del Estado, otras varias especiales san­
cionadas por las Cámaras y el reglamento orgá­
nico del Tribunal de Cuentas, á ménos que eu 
el afan de disminuir el personal administrativo 
hoy existente, personal que ha adquirido una 
instrucción ad hoc, el Sr. Dabán quitara esta 
atribución á dicho Cuerpo para encomendársela 
á ese sobrante del ejército que ni por su educa­
ción n i condiciones encuentra dignos de figurar 
entre sus oficiales, pero sí para ejercer cargos 
administrativos ó plazas de alcaides de cárceles, 
capataces de presidio ú otros análogos, destinos 
que halla exactamente iguales el Sr. Daban.

j¡íQué errores tan lameatable-il!! ¡Qué par­
cialidad tan manifiesta! ¡Qué desconocimiento 
de la organización de nuestros institutos mili­
tares!

PRESUPUESTOS DE FILIPINAS.

Cuando terminemos el exámen de estos pre­
puestos y hagamos el resúmen de nuestro mo­
desto trabajo, subsanaremos cualquiera omisiou 
ó inexactitud que hayamos cometido en el de 
las dos primeras secciones del de gastos, por no 
haber podido entonces consultar el pormenor 
que luego ha tenido la bondad de remitirnos el 
señor subsecretario de Ultramar.

Hoy sólo habremos de rectificar dos puntos 
referentes al cuerpo diplomático y consular de 
que nos ocupábamos en el último número, al, 
proponer que se variara por ia, de jóven de len­
guas una de las dos plazas de secretarios de 
tercera clase que forman parte del personal de 
la plenipotencia de Pekín, y que el consulado 
de Singapore, atendida sú importancia comer­
cial, pasara á ser de primera clase, equiparán­
dolo con el de Hong-Kong, pf'r aparecer como 
de segunda en el presupuesto de 1878 79.

Ambas necesidades quedan ya remediadas 
en el de 1880-81, pues vemos que además de 
haberse creado para la plenipotencia de Pekín 
una plaza de intérprete, aunque recargando 
presupuesto con los 1.800 pesos que se le asig­
nan de sueldo, por continuar subsistentes las 
dos de secretario de tercera clase, cuyos gastos 
de residencia aumentan eu 200 pesos cada una, 
tiene ya categoría de primera ciase ei consula­
do de Singapore, lo cual demuestra cou cuánta 
razón pedíamos las dos indicadas reformas.

También al ocuparnos del proyectado resú­
men, volveremos sobre la Sección 1.®, Obligacio­
nes generales, y haremos ver que consecuentes 
con la opinión emitida al examinar el capítulo 
1.®, donde se comprenden los gastos del ministe­
rio de Ultramar, áun pueden bajarse del presu­
puesto de Filipinas 114.732 pesos, si los 278.633 
del capítulo 12, por resultas de ejercicios cer 
rados, se distribuyen convenientemente, esto es, 
á razón del 10 por 100 para Puerto-Rico, 20 Fi­
lipinas, 30 la Península y 40 Cuba, por las ra­
zones en que nos fundábamos al proponer esta 
escala gradual, y por tratarse de créditos del 
mismo ministerio, en enyo caso correspondería 
hacer en los presupuestos de las dos Antillas 
una baja proporcional de 81.950 pesos en el de 
Cuba y de 49.170 en el de Piierto-Rico.

Vamos ahora á examinar la Sección 3.“, 
G r a c ia  y J u s t ic ia , en la parte que se refiere al 
personal y material de la Audiencia de Ma­
nila.

E l 4 de Mayo de 1584 y á consecuencia de 
lo dispuesto por la ley XI, tlt. XV, lib. II de las 
de ludias, que designaba el personal compuesto 
del gobernador capitán general como presiden­
te, cuatro oidores, que habían de ser también 
alcaldes del crimen; un fiscal; un alguacil ma­
yor; un teniente de gran canciller, con los de­
más ministros y oficiales necesarios, se fundó la 
Audiencia y Ohanoillería real de Manila á los 
trece años de haber tomado posesión de la ciu­
dad el adelantado Miguel López de Legaspi.

Suprimida en 1590, quedó reinstalada el 25 
de Mayo de 1596, desde cuya época vino luego 
sufriendo las variaciones aconsejadas por la su­
cesión de los tiempos; pero apenas se notaron 
durante más de dos siglos, pues no hace cuaren­
ta años que la planta de aquel Tribunal era la 
establecida por los reglamentos de 1776, 1788 y 
la real cédula de 7 de Junio de 1815, en virtud 
de cuyas disposiciones, constaba de un regente 
presidente con 4.500 pesos; de cinco ministros 
y dos fiscales á 3.500; de dos agentes fiscales y 
dos relatores á 600; de tres oficiales más, entre 
ellos un capellán y  veintitrés dependientes, á 
los cuales se les pagaban en junto 3.197 pesos, 
que con 31.400 de los sueldos correspondientes 
á los doce primeros, hacían un total de 34.597 
pesos, como así aparece en ei primer presupuesto 
de aquellas islas aprobado para 1839.

Después se aumentó el sueldo del regente á 
siete mil quinientos pesos anuales y á seis mil 
el de los oidores y fiscales, por un real decreto 
de 21 de Junio de 1845; pero tan exajerado de­
bió parecer este auniento áun á  los mismos que 
lo establecieron, que no pudieron ménos de de­
clarar al concederlo que no se entendiera como 
base para jubilaciones, cesantías y viudedades, 
las cuales continuarían regulándose por los 
sueldos señalados en decretos precedentes; sien­
do de observar que al propio tiempo se estable­
cían iguales dotaciones para el regente, oidores 
y fiscales de la audiencia pretorial de la Ha­
bana.

Ocho años después, y en consideraciou á los 
apuros del Erario, se rebajaron á una mitad pró­
ximamente los sueldos del regente y magistrados 
de la de Manila, por real órden de 12 de Agosto 
de 1853, hasta que la de 10 de Marzo de 1857 dis­
puso que desde 1.® del inmediato Julio fuese de 
6.500 pesos anuales el sueldo del regente; de 
5.000 el de cada uno de los cinco oidores y dos 
fiscales de queentónces constaba aquel Tribunal, 
además de los auditores de guerra y marina, con­
forme á la organización dada al mismo por el 
art. 33 de la real cédula de 30 de Enero de 
1855; y finalmente, que sus cuatro abogados 
auxiliares percibiesen al año 2.000 pesos cada 
uno.

Las alteraciones que en más ó en ménos ha 
sufrido desde aquella fecha el gasto de personal 
y material de la audiencia de Manila se expresa 
á continuación.. AUDIENCIA DE 

MANILA

Personal. Material.

En el presupuesto de 1839 se con­
signaron para material 33 pe.sos 
50 céntimos, que se abonaban al 
regente por gastos de correo; y 
atendida su escasa importancia, 
se incluyen aquí con los del per­
sonal ..........................................

Veinte años más tarde, y según el 
presupuesto de 1859, ya impor­
taba esta atención.....................

En 1860..........................................
En 1861..........................................
En 1862 y primer semestre de 1863. 
Desde Julio de 1863 ¿Junio de 1864.
De 1864 á 1865...............................
De 1865 á 1866..............................
De 1866 ál867..............................
De 1867 á 1868, y lo mismo hasta

1869............................................
De 1878 á 1879................................
Y de 1880 á 1831............................

Petos, Pesos.

34.537

63.786 1.177
68.338 3.577
79.156 1.770
81.520 3.770
81.664 2.546
81.664 1.646
81.664 3.086
74.364 4.836

74.364 4.836
92.448 9.736
87.276 9.752

i Si cuando la Audiencia de Manila costaba 
: 34.597 pesos, y esto sucedía en el año 1839, 

la población de las islas excedía de 3.103.000 
almas, hoy, que áun dista mucho de llegar á 
seis millones, tampoco la alta administración 
de justicia eu aquellas provincias debiera costar 
más de 70.000 pesos, mayormente si se conside- 

' ra  que cierta clase de gastos, como sucede coa /

Ayuntamiento de Madrid
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una gran parte de los de que ae trata, no adm i­
ten duplicidad, y por consiguiente, hasta esa 
cantidad la hallamos exorbitante.

Creemos, por lo tanto, que la comprendida 
en el presupuesto de 1860, con pocas variaciones 
y acomodándola á las circaastancias actuales» 
si bien preferiríamos la de 1859. es la que már- 
conviene á los intereses del Estado; pues siendo 
como es abundante en personal, hasta el punto 
de exceder al de 1880-81, sólo que allí se hace 
otro repartimiento, y los sueldos son alffo más 
moderados, no cabe suponer que el servicio lle­
gue á perjudicarse ni á sufrir perturbación al • 
guna la administración superior de justicia en 
aquel país.

Esto sería inferir grave ofensa á los rectos y 
probos magistrados que componen tan alto T ri­
bunal, "y de cuyo patriotismo es de esperar que 
aceptarán con respeto la justa rebaja que nos­
otros proponemos, si el Gobierno de S. M. la 
plantease, en cuyo caso habríamos obtenido en 
solo este servicio la importante economía de 
veinticinco mil pesos, que aquellos naturales 
agradecerían llenos de júbilo por el c insignien- 
te beneficio que sus contribuciones, ya bastante 
recargadas, habían de alcanzar con esa y las 
demás rebajas que sobre las ya propuestas se 
pueden hacer, si hay para ello suficiente firme­
za y decisión.

Sólo por este camino, lo mismo en Ultramar 
que en la Península, ya lo hemos dicho y repe­
tido varias veces, y teniendo siempre por norte 
la moralidad y la justicia que tanto pueden 
cuando las inspira el verdadero interés y el san­
to amor de la patria, es como podremos ver ex­
tinguirse el dóficit, disminuir la deuda, normali­
zarse la Administración y hacer que el país pros - 
pere, rebajando los impuestos.

Hemos terminado el eximen de los gastos 
qne ocasiona la Audiencia de Manila; y en el 
próximo número continuaremos, auoque abre­
viando, con los juzgados de primera instancia.

Auxiliar valioso.

Vemos con gusto que las cuestiones admi­
nistrativas que nosotros defendemos constante­
mente hallan eco también en los periódicos po 
Uticos.

E l Eco de Madrid viene dedicándose con 
afan al estudio de aquellas y se ocupa en uno 
de sus últimos números de la necesidad imperio­
sa que hay de que los establecimientos de re­
monta se hallen á cargo de la Administración 
militar, en la forma que lo están otros de índole 
análoga.

A este objeto cita un artículo del último d e­
creto sobre hospitales militares y hace las s i­
guientes consideraciones:

«El art. 10 del decreto de 4 del corriente di­
ce: «Los intendentes militares dotarán los hos­
pitales de los fondos, víveres y material regla­
mentario que exijan las necesidades del servicio 
y la mejor asistencia del enfermo.

Pues de la misma manera que el intendente 
del distrito poi sus atribuciones y única misión, 
dota de pan, cebada y paja al ejército; de fon­
dos víveres y material á los hospitales, corres 
ponde á este funcionario la adquisición riel ves­
tuario y equipo, la del ganado de silla y tiro, 
la de los víveres, armamento y demás que nece • 
sita el ejército.

De consiguiente, si hay razón bastante para 
reintegrar al Estado y en su nombre á la Admi­
nistración en sus funciones propias respecto á 
unos servicios, no alcanzamos las que á este fin 
se opongan respecto de todos los demás que hoy 
le son ágenos: lo cual se opone á las prácticas 
esenciales del derecho administrativo represen­
tado por las leyes de contabilidad, contratacio­
nes públicas y la constitutiva del Tribunal de 
Cuentas..

La Administración militar necesitará auxi­
liares: verdad; pero estos elementos técnicos 
existen: para auxiliar la compra de armas y 
municiones está el personal pericial de artille­
ría, tanto facultativo como práctico; para reco­
nocimiento y demás del ganado de silla y tiro, 
los cuerpos de veterinaria militar y de equita­
ción.

Para adquirir el vestuario y equipo bastarían 
los modelos y uua representación de las armas.

Que bastan, asimismo los elementos con que 
cuenta hoy la Administración para el suministro 
de víveres, lo prueba la manera, brillante con 
que lo verifica en las plazas de Africa.

Por consiguiente, no es posible que estos 
servicios coutinúeu fuera de la órbita de las le­
yes, s íq  quo el general Echevarría se ponga en 
contradicción con sus propósitos rhanifestados

en varias ocasiones, y desde la Gaceta con mo­
tivo del último decreto.

Estas cuestiones no son políticas, toda vez 
que revisten un carácter nacional y militar; no
afectan á criterios personales, pues se encami­
nan al cumplimiento cxtricto de las leyes y á 
estudiar la mejor manera de obtener un ejército 
t.umeix’so y biou orgauizado que responda á las 
necesidades de la época y eu previsión de lo por 
venir, según las corrientes de la Europa mo­
derna.>

Conformes o i uu todf. cou E l Eco de Madrid. 
Sus obaervaci >ne'? no joiedeu ser mas precisas 
y mas á tiempo.■■■.I,"..

El ilustrado colega Los Dos Mandos se ha 
propuesto que los secretarios de ayuntamientos 
que, por suerte para ellos, no son empleados del 
Gobierno, teugan el derecho á  serlo ingresando 
en las carreras del Estado con el carácter y 
sueldo que se fija en el p ”oyecto presentado á 
las Oórtes por el Sr. Becerra.

Muy bien; pero ¿cree nuestro colega que re­
dundará tal reforma en beneficio de aquellos em­
pleados?

Alg'unos de los secretarios de ayuntamientos 
que hoy se hallan seguros en su cargo, querrían 
probar fortuna dejando lo cierto por lo dudoso. 
Al año, cambio de situación^ y el ta l funcionario 
andará cesante Dios sabe cuanto tiempo, en bus­
ca de un destino, aunque sea de menos sueldo é 
de cualquier cosa, porque ya se sabe lo que es 
nece.sidad. El secretario sin ambiciones no 
qu-^rri salir del pueblo, porque tiene allí su f a ­
milia, es propietario, y gana algo, aparte de la 
secretaría, en h s  consultas que le hacen sus con­
vecinos.

Después de todo, ¿qué razón hay para que los 
secretarios de los municipios sean universales? 
¿No so pondría .en ridículo un secretario, el me­
jor de toduS; que fuera nombrado jefe de fomen­
to é de negociado en una dirección y no supiera 
cumplir sn cometido.

Créanos Los Dos MunioSy hágase, sí, nna 
ley; pero exclusiva para los secretarios de ayun­
tamientos; obligúese á pagarle.^ decorosamente, 
exíjase un título e?;p8cial para el ingreso en la 
carrera y normalícense las categorías: tal es la 
verdadera reforma que le agradecerán los inte­
resados.

« «
Dice un periédico:
«Según telégrama del señor gobernador de 

Córdoba, ayer se verificó la anunciada corrida 
de toros, con gran animación por la mucha 
afluencia de gente y reinando el mayor órden.»

¿Es así como se hace uso moderado del te lé ­
grafo?

¿Cuándo se dará cuenta de la apertura de 
una nueva escuela?

* •
Dice E l Liberal',
«Ha llegado á Monzon el ingeuioro Sr. .Mo- 

tiño para dar impulso á los estudios del ferro­
carril de Bagnéres de Luchon á Tortosa, que ha 
de enlazar en Monzon con la línea de Madrid á 
Barcelona.»

Dudamos mucho que se lleve á efecto dicho 
ferro-carril. Bueno es que no se dejen sorpren­
der algunos ayuntamientos haciendo esfuerzos 
prematuros de que tal vez no podrían remu­
nerarse.

* •
Leemos en E l Mando Politico:
«Los fondos destinados á las provincias de 

Levante van pareciéndose mucho á los que se 
recaudaron para remediar las desgracias de 
Manila y á los destinados á las huérfanas de 
Búrgos, es decir, que su distribución lleva ca­
mino de aplazarse ad calendas grecas. Y no es 
ciertamente porque los pueblos inundados no 
reclamen cada dia con mayor necesidad; es que 
las numerosas ocupaciones de la Junta no le 
permiten cumplir como será sin duda su deseo,

¿Porqué no confiar ese encargo á personas 
raénos entretenidas?»

La verdad es que la cuestión de los fondos 
de Levante va picando en historia.

Y á propósito de dichos fondos, ¿qué hay de 
las cuentas presentadas y  distribución hecha en 
la provincia de Almería, y de que tanto ae ha 
hablado?

Dice E l País de Lérida:
«Al saber que en la última paga del clero se 

le habían dado algunos miles de pesetas en mo­
nedas de cobre de las nuevas, y que van á dar­
se probablemente otras tantas 6 más al ejército,

previmos un conflicto; pero se nos aseguró que 
se había dado, por de pronto, órden i  los estan­
queros de la capital y á la tesorería de proviu- 
ciapara qne admitieran el 15 por 100 eu aquella 
clase de moneda.

Apoyados en esta noticia, nos consta que ha 
habido quien para favirecer á un exclaustrado, 
con pocos recursos por cierto, ie ha cambiado 
una corta suma que había recibido de su habi­
litado. Con esa cantidad y la plata correspon­
diente, hemos hecho una compra en un estan­
co; y la monedt le cobro n> ha sido admi­
tida porgae nohay órden para ello. Sabemos que 
en otros estancos se ha admitido, pero como eso 
puede ser un efecto de condescendencia más qne 
un deber, preguntamos: ¿Es ó no cierto que se 
ha dado á los estanqueros de esta ciudad la 
órden conveniente para que admitan la moneda 
moderna de cobre hasta el 15 por 100? Si se ha 
dado ¿qué merece el estanquero que la despre­
cia en perjuicio del público? Si no se ha dado, 
suplicamos al señor jefe económico de la provin­
cia que dé con urjencia, ó si no tiene facultades 
para ello, exponga al Gobierno el conflicto en 
que va á colocarnos pronto la nueva moneda 
entregada al mercado público.»

Hora en yn de qne Cataluña empiece á ¡llevar 
la carga de las monedas de cobre del sistema 
decimal como las,demás provincias de España. 
Suponemos que el Sr. Perales, jefe económico de 
aquella proviüciaj habrá providenciado ya res ­
pecto del estanquero que así burlo sus órdenes.

** *
Habla E l Conservador.
«Siendo conocidas las dotes de inteligencia 

y actividad que c.mourren en el actual ministro 
de Hacienda Sr. Cos-Gayon, y para nadie igno­
rados los vehementes deseos que tiene de llevar 
á los ramos administrativos aquellas reformas 
que la práctica ha aconsejado como más conve­
nientes y necesarias á fin de perfeccionar de­
te rmiu ados servicios.»

Muy conocidas son las dotes del Sr. Cos-Ga- 
yon; pero hasta ahora no ha dado señales de 
vida.

Esj'sramos, sin embargo, que no dejará de­
fraudadas nuestras esperanzas, pues confesamos 
ingénuamente que hemos sido los primeros en 
concebirlas, y sentiríamos se desvaneciesen.

*« •
La inauguración de la Exposición nacional 

de aves y  plantas, que debía verificarse en el dia 
de hoy, ha tenido que retrasarse á consecuencia 
del temporal.

La Junta directiva de la Sociedad, á la que 
se encomendaron los trabajos de instalación, no 
ha perdonado medio alguno para que el certá- 
meii del actual año supere en mucho al del año 
anterior y sea brillante por todos conceptos.

E l número de instalaciones que ya existen 
es bastante considerable, y los ejemplares pre­
sentados snmamente raros.

Los pabellones construidos son del mejor 
gusto.

Durante los dias en que se celebre la exposi­
ción, se darán algunos conciertos por la Socie­
dad dirigida ^or el Sr. Vázquez.

Anticipamos nuestra enhorabuena á la comí 
sion ejecutiva de la Sociedad Protectora, por el 
buen acierto que ha presidido eu la dirección de 
todos sus trabajos.

SECCION MERCANTIL.

A fin de que se vea la sin razón con que se 
ha atacado en el Congreso el sistema de admi­
nistración directa para el suministro de pan al 
ejército, podemos decir á nuestros lectores que 
en una factoría, y no por cierto de las más im­
portantes de España, se han fabricado durante 
el ejercicio de último 1.150.537 raciones de 
pan de tropa y 42.622 kitdgramos pan de hos­
pital, habiéndose obtenido una economía para 
el Tesoro de 101.630*34 pesetas, comparando el 
precio á que costó al Estado ei pan el; horado 
directamente, cou lo que hubiera costado por 
contrata, dado el precio y calidad del pan que 
ae vendía en la plaza.

Y como dicho ejemplo, podríamos citar mi ■ 
llares. Precisamente la Administración ha pro­
curado siempre instituir el sistema de contrata; 
pero se ha convencido hasta la mayór eviden­
cia que dicho sistema sólo produce mayores 
males para los intereses del ejército, y suma 
superior de gastos al Tesoro.

«•  •
El número de nuestro aprecia colega La 

Igualdad, correspondiente al dia 17, ha sido 
denunciado.

Lo sentimos.

HAcienda, Bancos y Sociedades.

B a l a n c e  d s l  b a n c o  b s p a S o l  d e  l a  h a b a n a . —  
I La Gaceta de ayer publica el balance expresivo de 
I la Ritaacion de este Banco en la tarde del 10 de 
j Abril de 1880. En el estado, la caja viene represen­

tada por 4.100.835,61 duros en oro y 5.876.157,80 
en billetes. La cartera, escalonada en vencimientos 

' á tres, seis y más meses, suma 5.867.714,25 oro, y 
9.376.652,73 billetes. En títulos del empréstito de 
25 millones posee el Banco 8 695.000 duros. El fon­
do de reserva, suma 470.567,36 pesos fuertes, las 
cuentas corrientes 4.666.626,17 oro,' y 8.270.408,89 
billetes. Las cifras totales del balance son 
20.294.667,39 pesos oro, y 68.702.485,41 billetes.

 ̂ C o m e r c i o  d e  p u e r t o - r i c o . —En los estados que 
I publica ayer la Gaceta relativos al mes de Enero de 
. 1880, se ve que los derechos de importación en el 
I citado mes de este ano subieron á ltó.318,84 pesos, 

25.451,26 ménos que en igual mes de 1879. Los de 
exportación á 25 932,16 pesos, 24 ménos que en 
Enero del año anterior.

I Una observación hay que hacer, y es que bien 
I pudiera anticiparse un poco la publicación de estas 
1 estadísticas.
I
[ C o r t e  d e  c u p ó n  d e  J u n i o . —En vista del expe- 
! diente que la junta de la Deuda pública ha eleva­

do al ministerio de Hacienda, por acuerdo de 4 del 
' mes actual, proponiendo que, próximo á vencer el 
I cupón de 30 de Junio del corriente año, y siendo 
i necesario efectuar las operaciones que han de pre- 
I ceder al pago, se le autorice para disponer el corte 
1 del citado cupón correspondiente á la renta perpé^
: tila interior y exterior; obligaciones del Estado por 
( ferrO'Carrile<í, Deuda amortizable al 2 por 100 inte- 
j rior y exterior y demás intereses de la Deuda pú- 
: blica, así como para proceder desde luego á la ad- 
: misión del mismo en esas oficinas, á fin de que, 

siguiendo el procedimiento empleado en semestres 
anteriores, se pueda celebrar en tiempo oportuno 
el sorteo que ha de señalar el órden de pago de las 
facturas, por R. O de 7 del corriente mes dicho 
ministerio le ha concedido las autorizaciones soli­
citadas.

Banco H ipotecarlo.
El dia 15 del corriente mes tuvo lugar la junta 

general ordinaria de este establecimiento, leyéndo­
se á los señores accionistas una luminosa y extensa 

1 Memoria por el señor gobernador del Banco.
El gobernador, de conformidad con el Consejo, 

y cumpliendo el art. 29 de los Estatutos, sometió á 
la aprobación de la junta general de señores accio­
nistas los siguientes acuerdos:

1. “ Aprobación de las cuentas del ejercicio de 
1879, presentadas porel Consejo de administración, 
y de los actos del mismo, entendiéndose que de la 
aprobación del B a la n c e  se infiere necesariamente la 
de la distribución ya hecha á los accionistas de la 
cantidad integra de 1.200,000 pesetas, que consti­
tuye un dividendo de 6 por 100.

2. “ Qne se destine al fondo de reserva obligato­
ria el 10 por 100 de los beneficios líquidos, según el 
párrafo 1.“ del art. 131 de los estatutos, ó sea una 
suma de 162.547*81 pesetas.

3. “ Que se lleve á la reserva facultativa mencio­
nada en el mismo art. 131, la suma de pesetas 
84.850*33 que es el remanente de los productos líi 
quides después de la distribución hecha en 31 de 
Diciembre, pagado el importe de la contribución 
correspondiente.

4. ° Se confirma y renueva la autorización que la 
Junta general de accionistas, en su reunión de 15 
de Mayo de 1879, concedió al Oonsejo de adminis- 
para proponer al Gobierno la reforma del párrafo 
2.® del art. 49; del art. 99, del párrafo 5.°; del ar­
ticulo 121 y del 4.® del art. 131 de los Estatutos.

A. propuesta de uno de los señores consejeros del 
Banco, y para abreviar discusiones, se acordó nom­
brar una comisión de amores accionistas, délos 
que creen se deben hacer algunas economías, y fue 
nombrada en efecto, esta comisión, declarándose 
préviamente que no tenia ningún carácter de comi­
sión investigadora, que no recibía ninguna delega-» 
cion de facultades de la junta y que se reservaba 
al Consejóla facultad de determinar lo que tuviera 
por conveniente en vista de dichas propuestas.

Luerou reelegidos los Sres. Joubert, Delahante, 
Cabezas y marqués de Loring, y el censor Sr. D. Pió 
Gullon.

También quedó confirmado el nombramiento del 
señor maaqués de Vallejo como consejero.

E S T U D I O S  A D M I N I S T R A T I V O S .

LA EMPLEOMANÍA.

(Coutinoacíoa),

Pasemos á verificar un breve exámen del 
atraso general del país.

La falta de instrucción es una de las causas 
que mejor explicau nuestro actual estado.

Debido á la perniciosa tradición histórica, se 
han infiltrado en nuestro pueblo esos hábitos de
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V/
ignorancia, superstición é indolencia, que son 
la rémora que se opooe á todo adelanto y á toda 
reforma. Es desconsolador el espectáculo que 
por todas partes hallamos; mucho:a millones de 
españoles carecen de instrucción, y algunos, si 
tienen una ligera é incompleta educación inte­
lectual, se hallan faltos de los conocimientos 
apropiados á su profesión Ci oficio.

La malhadada política de nuestros antepa­
sados explica este deplorable atraso general, la 
cual no ha pasado en vano, muy al contrario, 
ha dejado nna funesta levadura que ha postrado 
á esta raza española, tan fieramente pintada por 
nuestros antiguos historiadores; política que 
destituyendo á nuestro pueblo de la dignidad 
personal que imprime el trabajo, oscilando en­
tre las hogueras de la Inquisición y el veto del 
Indice puesto á toda producción.

Pero lo que más evidencia el doloroso atraso 
de nuestro país, son los tristes pero ejemplares 
sucesos que á nuestra vista están ocurriendo. 
En el mismo centro de la cultura patria, en la 
capital de la nación, un simple farsante ó char­
latán, sin más armas que las del cinismo, le -m- 
bra prestigio para arrastrar consigo millares de 
incautos ó codiciosos con la predicación de tan 
seductoras como falsas panaceas, <5 de un fan­
tástico vellocino de oro. que no resiste el libre 
exámen dc¿a ciencia positiva, siendo el desen­
canto má? cruel el desenlace de tamaña co­
media (1).

Es bien triste tener que comparar nue stro 
país con los extranjeros, hagámoslo sin embar­
go, puesto que es preeiso á nuestro estudio. 
Veamos las curiosas consideraciones que hace 
un malogrado escritor, D. Ceferino Tresserra, 
refiriéndose á Alemania*.

«Hay un país en Europa, que por la natural 
perseverancia de su raza, es digno de admira­
ción; estudiad allí las familias, visitad el hogar 
doméstico y preguntad ú las madres en qué 
ocupan sus hijos las horas que les dejan libres 
sus estudios y os responderán llevándoos á una 
habitación donde hallareis herramientas dí% re­
lojería, tornos para labrar marfil, útiles para la 
encuadernación de libros: preguntadles después 
en qué ocupan las horas que les deja libres el 
taller, y os mostrarán carteras con dibujos, pa­
peles de música, figuran matemáticas, instru 
mentos de física y química, y subre todo, mu 
chos libros. Así se comprende que un Koster, 
sacristán de la catedral de Hárleu y un Guttera- 
berg, noble de Maguncia, hayan revelado al 
mundo las maravillas de la imprenta; que un 
Fraukliü, simple cajista de Boston, haya inven­
tado ei pararayos, que un W at, modesto obrero 
de un establecimiento industrial, haya legado 
al mundo su nombre auido al descubrimiento de 
la máquina de vapor.»

En fin, sería innumerable el catálogo que de 
héroes del trabajo podríamos enumerar de las 
naciones francesa, inglesa, alemana, suiza, bel­
ga y Estados-Unidos de América, debido todo 
á la séria educación que la juventud recibe des­
de su primera edad. Siguiendo en el terreno 
comparativo salta también á la vista la notable 
diferencia que existe entre el obrero extraujeio 
y el nuestro; el obrero francés é inglés con su 
«libreta» cual ejecutoria de aptitud y que exhi­
be cuantas veces cambia de taller, en la cual 
se hallan inscriptas sus condiciones, vida é his­
toria, es un contraste bien elocuente con la falta 
casi absoluta de hábitos industriales é instruc­
ción, que caracterizan nuestra clase proleta­
ria (1).

Para terminar el cuadro que acabamos de 
presentar iusertaremos las brillantes cousidera- 
ciones que hace uno de los más notables litera­
tos de nuestro país (2):

«Un estado de exaltación continua, apagan- 
»do las creencias, trastornando los sentimientos 
»y  envileciendo los caractéres, ha hecho de 
»nuestro pueblo, en otro tiempo tan espontáneo 
»y animoso, una masa humana, confusa, infor- 
»me, indiferente, escéptica, en la cual sólo so- 
»bresale el egoísmo. Si es cierto que no ofrece 
^resistencias, también lo es que ya no tiene ar- 
»ranques; se deja llevar por donde quieren lle- 
»varle, y camina taciturno, indolente, sin calor 
»DÍ entusiasmo.»

Esto es realmente desconsolador. Nuestro

(1) No necesitamos mencionar nombres propios 
pues estos se hallan en boca de todos.

(1) Debemos, sin embargo, una honrosa excep­
ción á favor del proletario de alguna que otra co 
marca industrial de nuestra nación. Nuestras refle­
xiones las empleamos sólo en un sentido general, 
pues nunca trataremos de desconocer el mérito 
donde éste se halle.

[2) Gaspar Nuñez de A.rce, prólogo á las poe­
sías, Gritos del combate.

estado político es una movilidad continua, in­
surrecciones populares frecuentes, contiendas 
civiles numerosas, motines militares y conjura­
ciones de todo género y como consecuencia in ­
dispensable la perpétua instabilidad de lues 
tros poderes públicos.

La política española, parece cimentada .so­
bre un volcan siempre dispuesto á lanzar su 
devastadora lava.

Una nación cuyo estado casi normal, e& el de 
la agitación y el desasosiego, haciendo esto ne­
cesario el sostenimiento de un ejército mny su­
perior á sus recursos, que además de absorber 
la gran masa de la juventud española, consume 
las fuerza? tributarias del país. Agréguese á 
esto la falta de educación política de nuestro 
pueblo, partidos políticos intransigentes é insu­
bordinados, y queda el cuadro completo.

Pero la instabilidad de los poderes es la cau­
sa primordial de nuestras desgracias, pues toda 
reforma y toda medida, por beneficiosa que sea, 
se malogra áun antes de su ensayo por falta de 
tiempo material que permita su desarrollo y 
planteamiento. Siempre nos hallamos en el co­
mienzo de nuestra con.stitiicion política. En po­
co más de medio siglo hemos ensayado seis ú 
ocho Códigos fundamentales, sin que ninguno 
se haya connaturalizado en nuestro suelo. ¡En­
vidiemos la sensatez de los pueblos cultos y par­
lamentarios de Europa, y sobre todo esa nación 
británica, en que los gobiernos abandonan sus 
pnest s después que han desarrollado todo su 
sistema político; envidiemos también el presti­
gio de sus instituciones, que basadas en el asen­
timiento público y en las ideas liberales moder­
nas, pasan al través de los siglos, dejando siem­
pre fecundos gérmenes de prosperidad y de 
grandezal

J u an  V in o b n tí.

(Secontinv.ará.)

Ha sido nombrado secretario del gobierno 
civil de Zamora, D. Demetrio Suarez Vigil y 
Quiñones!, jefe de caja de la Administración 
económica de Oviedo.

El secretario que fué del gobierno de Zamo­
ra, D. Carlos Mantilla, ha sido nombrado oficial 
primero del de iaCoruña.

D. Santiago Grasa y Estropá, aspirante de 
tercera clase de la Intervención de Hacienda de 
Huesca, ha sido declarado cesante. En su reem­
plazo se ha nombrado á  D. Antonio Lain y Sor- 
rosal.

Hace algunos dias ha fallecido D. Celestino 
Díaz Recarey, alcalde de Sober y padre político 
del Sr. D. Paulino Santos, oficial primero dej 
gobierno civil de Lugo.

La Junta consultiva ha examinado y aproba­
do por onanimidad y sin poner reparo alguno, 
el proyecto reformado del ferro-carril dcRedon- 
dela á Pontevedra.

Nuestro apreciable colega La Lucha, de Ge­
rona, ha establecido una hoja semanal literaria, 
costumbre que se ha hecho ya casi general en 
toda la prensa. La redacción de dicha hoja es­
tará á cargo de los Sres, siguientes:

Director, D. José de la Fuente Andrés.— 
Redactores, D. Ricardo Te i i, D. Ricardo Mon- 
n ery  Sans, D. E. J . Con y Tres, D. Narciso 
Font, D. Ricardo Romeo, D. Manuel J . de E-po- 
j ) y D. Joaquín Ruiz Blauch.

El Sr. Ayuso ha sido nombrado secretario 
del gobierno civil de Zamora, y el Sr. Suarez 
Vigil del de Guadalajara.

Ha sido repuesto en el cargo de oficial pri­
mero del gobierno civil de Alicante D. Ignacio 
Herrera, y nombrado para igual cargo en el de 
Oviedo el Sr. Atané.

Se ha concedido la jubilación solicitada á 
D. Juan Ruiz Cachupín, abogado fiscal del Tri­
bunal de Cuentas del Reiúo.

Se ha dispuesto que los alumnos sencillos de 
todas las academias del ejército tienen la obli- 
gacioti de saludar á todos los generales, jefes, 
oficiales y sargentos con grado de oficial, puesto 
que ya no tienen la consideración de oficiales 
que tenian los antiguos cadetes fuera de los 

\ actos del servicio.

En brevese aprobará >ol reglamento de la 
A Iminicitraciou económica de la provincia de 
Cuba.

No es cierto como asegura un periódico, que 
no se piense sacar á Oposición, como la ley pre­
viene, las plazas vacantes de secretarios .de las 
diputaciones provinciales.

En el ministerio de la Gobernación se está 
preparando al efecto el oportuno expediente.

DI Resúmen, diario de noticias, ha cesado 
en su publcacion. «

Acabamos de recibir bajo el epígrafe de 
Mr. Thiers.—La propiedad, novisima traduc- 
don de D. R . M., un tomo elegautemeute im­
preso, del cual nos ocuparemos extensamente 
en uno de nuestros próximos números. Véndese 
en casa del editor D. Antonio Novo, Jacome- 
trezo, 51, y en las principales librerías al precio 
do 8 rs. en toda España.

El domingo próximo se verificará en la Aca­
demia de Bellas Artes de San Fernando, la re­
cepción solemne del nuevo académico D. Manuel 
Cañete, á cuyo discurso de entrada contestará, 
á nombre de la academia, D. Antonio Arnao.

La comisión de accionistas del Banco Hipo 
tecario, encargada de estudiar las economías 
que pueden introducirse en la organización de 
dicho establecimiento, se está ocupaudo ya de 
vSu cometido y en breve formulará su trabajo.

Se han concedido los honores de jefe de Ad- 
ministracioh civil, á D. Modesto Riera y Badía, 
procurador de los tribunales de Barcelona.

Eu la sesión que ceiebrú ayer tarde el ayun­
tamiento, quedaron aprobados varios dictáme­
nes de las comisiones de Hacienda, ensanche y 
exposiciones, y q^uedó sobre la mesa el referen­
te  á la concesión de dos ramales de un tranvía 
que partiendo de la calle de Preciados termine 
eu la de Tetuan y Puerta del Sol.

La corporación municipal se reunió después 
en sesión secreta.

Esta noche, y eu obsequio de los forasteros, 
tendrá lugar eu el favorecido circo de Price una 
función que bien merece el nombre de móns- 
trua... Se compone de veinte números, y eu 
unión de los principales artistas de la compa­
ñía, tomarán parte la celebridad japonesa O, 
Torra, el burro Iharco y ios perros amaestrados 
de Pinta, y loa aplaudidísimos velocipedistas 
Selbines.

El director general de propiedades y dere­
chos del Estado, á fin de regularizar el despa­
cho de ios asuntos de aquel centro, ha señalado 
los martes y viernes, de cuatro á cinco, para 
audiencia pública, recibiendo, tanto el director 
genera’, como el segundo jefe, todos los dias de 
tres á cinco á los señores senadoras y diputados.

Las brillontes conferencias del círculo de la 
Union mercantil terminarán la semana próxi­
ma. De la última está encargado el eminente 
orador Sr. D. Emiiio Castelar.

Probablemente hasta el sábad.- ne se cele­
brará la apertura de la exposición de aves y 
fl >res.

BANCO DE ESPAÑA.

Los sorteos correspondientes al trimestre vence-* 
dero eu 1.“ de Julio próximo, de las obligaciones 
del Banco y Tesoro, séries exterior é interior, y de 
las del Tesoro sobre productos de Aduanas, creadas 
po' las leyes de 3 de Junio de 1S76, 11 de Julio de 
Í8'77,y de los bonos del Tesoro emitidos en l.°de 
Abril de 1879, conforme á la ley de 1.® de Enero del 
mismo año, ae verificarán con las formalidades y en 
los dias del mes de Junio que á continuación se 
expresan:O BLIGACIO N ES D E L  BANCC Y  TESORO, ,SÉB[E E X T E R IO R .

Sorteo 16.® que se verijicará el dia 1.®
Ha de aplicar.se la suma de 2.813.250 peseta.s 

para los intereses de los 187.550.000 pesetas, im 
porte de las obligaciones á que aún no ha tocado la 
amortización, quedando para ésta 4.686.7.')0, que en 
junto hacen el total de pesetas 7.500.U00 que se 
destinan para cada trimestre por ambo.s conceptos.

Las 375.000 obligaciones pendientes de amorti­
zación se dividirán para el acto del sorteo en 3.751 
lotes de 100 obligaciones cada uno, representados 
por otras tantas bolas.

Encantaradas éstas, se extraerán del globo 94 
en representación de 9.400 obligaciones por valor

de 4.700.000 pesetas, tomándose del fondo de amor­
tización 13.250 pesetas para completar el importe 
de una centena de obligaciones.OBLIGACIONES D E L  TESORO SOBRE E L  PRODUCTO DEA D U A N A S.

Sorteo 10.® que se verificará el dia 3.
Ha de aplicarse la suma de 2.057.250 pesetas 

para los intereses de las 137.150.000 pesetas, impor­
te de las obligaciones á que aún no ha tocado la 
amortización, quedando para ésta 2.742.750, que en 
conjunto hucen el total de pesetas 4.800.000 que se 
destinau para cada trimestre por ambos conceptos.

Las 274.300 obligaciones pendientes de amorti» 
zacioa se dividirán para el acto del sorteo en 2.743 
lotes de 100 obligaciones cada uno, representados 
por otras tantas bolas.

Encantaradas éstas se extraerán del globo 55 
en representación de 5.500 obligaciones por valor 
de 2.750,000 pesetas; tomáudo.se del fondo de amor­
tización 7-2Ó0 para completar el importe de una 
centena de obligaciones.OBLIGOCIONES D E L  BANCO Y TESO R O , SE R IE  IN T ER IO R .

Sorteo 18,® que se verificará el dia 5.
Ha de aplicarse la suma de 3.687.750 pesetas 

para los intereses de las 245.850.000 pesetas, impor­
te de las obligaciones á que aún no ha tocado la 
amortización, quedando para ésta 6.312,250 que en 
junto hacen el total de pesetas 10 millones, que se 
destinan para cada trimestre por ambos conceptos.

Las 491.700 obligaciones pendientes de amorti’. 
zacion, 80 dividirán para el acto del sorteo eu 
4.917 lotes de 100 obligaciones cada uno, represen­
tados por otras tantas bolas.

Encantaradas éstas, se extraerán del globo 126 
en representación de 12-600 obligaciones por valor 
de 6.300.000 pesetas, aplicándose al fondo de amorti­
zación 12.250 por no completar el importe de una 
centena de obligaciones.BONOS D E L  TESORO.

Sorteo 5.® que se verificará el dia 10.
Los 719.889 bonos que quedaron pendientes de 

amortización en virtud del sorteo celebrado en 10 
de Marzo último, se dividirán para dicho acto en 
7.199 lotes de 100 bonos cada uno, representados 
por otras tantas bolas, excepto la última, que solo 
puede amortizar 89.

Encantaradas las 7.199 bolas antes citadas, se 
extraerán del globo 95 representativas de 9.500 bo­
nos, importantes pesetas 4,750.000 que correspon­
den á cada trimestre.

Los sorteos detallados se verificarán pública­
mente en el salón de juntas generales del Banco, 
sito en la casa, calle de Atocha, núm. 32, en los 
dias que quedan expresados, á la una de la tarde, 
y los presidirá el gobernador, asistiendo además 
una comisión del Consejo, el secretario y el inter­
ventor.

Las bolas sorteables se expondrán al público 
para su exámen antes de introducirse en el globo.

La administración del Banco publicará en los 
periódicos oficiales los números de las obligaciones 
y bonos á que haya correspondido la amortización 
y dejará expuestas al público para su comprobación 
las bolas que hayan salido en los sorteos.

Madrid 14 de Mayo de 1880.—El Secretario, 
Manuel Ciudad.

ADVERTENCIA.

Uno de estos dias giraremos contra 
algunos de nuestros suscritores que se 
hallan en descubierto desde la publica­
ción del periódico, el importe de un se­
mestre y los débitos que tengan atrasa­
dos. Esperamos desde luego su buena 
acogida, y lo avisamos para su conoci­
miento.

S A N T O  D E  H O Y . 

San Bernardino de Sena.

ESPECTACULOS.
FUNCIONES PARA HOY.

c o m ed ia .—{Compañía Italiana.)—A ias nueve 
Turno 3.®—La viuda —El ensayo.

APOLO.—A las ocho y tres cuartos.—Taino par. 
—Primera parte.—¡Al santo, al santo!

A las diez y tres cuartos.—Segunda parte.—Los 
velos (baile) —Un sarao y una soiré.

ZARZUELA.—A las nueve .—Función por el 
profesor Auboín-Brunet, ejecutándose Los espec­
tros vivos y fantasmas ó el sueño de una noche de 
verano, y Un viaje alrededor del mundo.

ALHAMBftA.— A las nueve.— Turno 3."®— Un 
perro grande..—¡Ay qué tiol—El cafe de la Liber­
tad.

CAPELLANES.—A las ocho.—Matrimonios y 
vice-versa.— Baile.— Noticia fre.sca.— Baile.— Ei 
niño Angel en sus ejercicios musicales.—Revista de 
San Isidro —Ooncieito instrumental de tres á seis 
de la tarde.

CIRCO DE PRICE (calle de las Infantas).— 
A las ocho y tres cuartos.—Ejercicios del japonés 
0 ‘Torra, notabilidad extraordinaria.

bolsa .—Sociedad &katidg-Kiug de Madrid, ce­
lebra sesión de nueve á once y media de la noche,

Imp. de los Síes, García y Caravera, Mayor, 1J9

i
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EL ECONOMISTA.

PRECIO DE LOS ANUNCIOS.

Aauur*io8 sueltos, medio real línea. 
Permanentes, á precios conveneíonfíles. SECOOSÍ A m o s B

ADVERTENCIA IMPORTANTE.

La.s líneas de E l Economista, se componen 
de 29 letras del 8, y este tipo es el que si»*ve 
para el cálculo de los anuncios de dos ó mas 
columnas j  clichés al respecto de los precios 
marcados á la izquierda.

Los anuncios se cobran después de publicados, mediante recibos mensuales de la Administración.

ECONOMISTA
PERIODICO DE A D M l S m C l O N .  LIIERATDRA Y  ClEM CliS.ECO DE LOS BANCOS, SOCIEDADES DE CRÉDITO, FERRO-CARRILES Y  TRAMVIAS,

Consultor de los Ayuntamientos y  defensor activo de cuantos intereses afecten á tos funcionarios de la

Administración pública.
%

PRECIOS DE SUSGRÍGION.
Madrii . . . 2 pesetas trimestre
Provincias. . . 5 -  semestre.
Extranjero . . 20 -  año.
U ltraiar. . . 30 año.

ANUNCIOS CONSTANTES. A PRECIOS CONTENCIONALES.
OBSERVACIONES.

1. “ La Redacción de EL ICOISOAJISTÁ contestará á cuantas preguntas ó consultas se le dirijan por sus suscritores.
2 . " Los empleados cesantes que reúnan conriciores de moralidad,inteligencia y señalados servicies para ser colocados, tendrán derecho 

á figurar en la sección que se abrirá al efecto y  sobre la que se llamará particularmente Ja atención de L s  señores Ministros y Directores.
3 . ’ También abriremos otra sección para los empleados activos que deseen entablar permuta ó pasar á otro destino.
4 . " LL ECONOMISTA, por ultimo, atenderá cuantas reclamaciones se le bagan, y  dará á conocer todos los trabajos que sobre cualquier ramo 

se le remitan.

Redacción y AdmiDÍstracion, Je^ús del Valle, 11 y 13, entresuelo izquierda.

Una persona cen alguna práctica en el comercio, y 
residente en Zaragoza, admitiria la representación para 
la misma plaza, de alguna casa de Madrid. ó provin­
cias, para la venta de sus productos, mediante nna 
módica comisión. Para más detalles dirigirse, en Za­
ragoza, á D. Genaro Prades, calle de Escuelas Pías, 
núm. 13, Confitería»

VAPORES CORREOS TRASATLANTICOS
DE A. LOPEZ Y COMPAÑIA.

NUEVO SERVICIO PARA EL AÑO 1880
P A R A  P U E R T O - R I C O  V  H 4 B A Ü A .

salen de Cádiz los dias 10 y 30 de cada mes, y de Santander y 
Coruña los dias 20 y 21 respectivamente, admitiendo 

pasajeros y carga.
iSe expenden también billetes directos t>ia de Cádiz 

PARA SANTIAGO DE CUBA, GIVARA Y NUEVITAS, 
con trasbordo en Puerto-Rico á otro vapor de la empresa, ó 

con trasbordo en la Habana si se desea.
Rebai as á las familias y en el precio de las literas retenidas por 
los pasajeros para su mayor comodidad, además de las que

ocupen.
Más informes en Cádiz, A. López y compañía.—Barcelona, 

D. Ripoll y compañía.—Coruña, E. de Guarda.—Valencia 
Dart y compañía.—Málaga, Luis Luaite.—Sevilís, Julián Go 
mez.—Madrid, Moreno y Caja, Alcalá, 28.

VENANCIO VAZQUEZ.
P R O V E E D O R  D E L A  R E A L  G A S A .

CAFÉS, CLASES T PRECIOS.

Puerto-Kico..............................  8 rs. en paquetes de y lj2 libra
— i,*.........................  10 > > »

Mezcla de Puerto Bico y Moka. 12 » » »
Caracolillo extra.........................  14 > » &
Moka id.......................................  16 » > >

También se venden crudos y tostados al dia.
DESPACHO: Cuatro Calles, esquina á la dei Príncipe, núm. 1, y en 

los Ultramarinos de Madrid y provincias.

A C U D I D  A------------ ----------------
(SSJ^CALLE m  GARRETA_̂ (85])! MADRIDPOR DIEZ REALES SEMANALES
SE ADQUIEREN LAS LEGÍTIMAS MÁQUKÍAS PARA COSER DE

ieU
N Nueva-Yoit.

LINEA DE VAPORES ESPAÑOLES
DE

OLáNO yU RIN A G A T  COffiP ‘PARA MANILA
El 7 de Junio saldrá de Cádiz y  el 12 

de Barcelona, el nuevo y  magnífico vapor 
español

CADIZ
Informes: D. M. A. Amusátegui, en Cádiz.—Se­

ñores Glano Larrínaga y Compañía, Merced, 18, Bar­
celona.—En Madrid, Lope de Vega, 23 y 25.

ii iiyiiiti
FABRICA DE CERVEZAS 

alemtiiBia, B a v ie i a , Strasiboiir^ é  in g le sa
AGUA DE SELTZ Y GASEOSAS.

Paseo de Sañta Engracia, 7.—Madrid.

G. .

‘ ■
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